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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB INSBRCIONBS
Las leyes, órdenes y anuncios que ha van de insertarse en loa

Bol-TTOsp Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
periodir<.>!<^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

Centros c finales.—En esta capital, llevado 4 domicilió, 2,50 peseta.
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
43 por un año.

Anuncios oficiales de pago, linea ó tracción... 0,W
id. particulares en la 1.» 2.» y 3." plana... 1,00
Id. id. en la 4.* plana 0,TS

S^pnbliciitodos loa días, excepta lo domiagoi,
Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua

les y íu.ia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, "Í4 al semestre y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Maaríd, en la Administtrción del Boletín,

callede Peligros, 3, entlo dcha.
—

Fuera de esta capital, directamente poi
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO -..9.1

DM A DOCIS V DE TRES A SEkS
Número suelto, 50 céntimos

Parte oficial Echevarría, fué leída yaprobada el acta de
la anterior.

REEMPLAZO DE 191 1 número "07 del sorteo en el año de 1910
Hospital. por el distrito de la Latina de esta corte, y

.97.
—

Juan de Dios Hidalgo Martínez. Se resultando, s-gún testimonio unido alexpe-
acuerda devolver al Juez militar diente, que el padre del referido soldado fa-
instructor el expediente de la ex- Ueció du ante las actuaciones, la Comisión
cepción alega la por este soldado, acordó archiva" el repetido expediente por
para su ampliación. considerar cesada la excepción, sin perjuicio
REEMPLAZO DE 1909 de continuarle si elinteresado alegra la de

Hospital. hallarse comprendido en el caso 9.0 del mis-

264.
—

Juan Antonio Alonso Martos. Sóida- mo artículo, dado que tiene una hermana
Bdo condición i1, comprendido en menor de diez y nueve años.
leí caso i.° dei art 87 en relación Visto asimismo et expediente de excep-
Icón el 149 de la Ley; consideran- ción del caso 1.° del art. 87, instruido er

hnber cumplido las revisiones elaño de 1910 por la Autoridad militar 5

Bprevenidas por la misma. 1 Aniceto Casimiro López Araque, mozo nu
mero 81 del sorteo por el distrito del líos

Hpitai, ta cuenta _¡u
Hpertenece 1909, acord.
Iconsidorarle
Iterminadas en la por la pasada
laño
I Informar al Excelentísimo

Htro de con
Ipect ivas instancias,

lie devueltas las cuotas militares
liadas por ajustarse á
Itículo 284 de la Ley de 27 de
I1912 los mozos

I240. — Martínez
I293.—
I332. —
I99.—
I Becerril de la Sierra.
I2.— de Cruz

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(9. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

Seguidamente la Comisión procedióal jui-
cio de exenciones é incidencias pendientes,
adoptando los acuerdos que á continuación
se expresan:

Be igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. REEMPLAZO DE 1913

Buenavista
14

—
Víctor Sánchez de Miguel, Talla,

1,423. Excluido totalmente del
servicio como comprendido en el
caso 2.0 del art. 84 de la Ley.;

Ministerio de Instrueeión pnbliea
Y BELLAS ARTES

220 -Fernando de Oteyza Cnenel. Solda-
do por haber resultado útil.SUBSECRETARÍA

Congreso

Señalada para el día 19 de Septiembre la
segunda subasta de las obras que se deta-
llan, sírvale V S. admitir proposiciones en
ese Gibierno hasta el día 14 del mismo,

procediendo al día siguiente; y no antes, á
la remisión á este Centro de los pliegos pre-
sentados v sus respectivos resguardos, por
separa lo para cada una, ajustándose para
su remisión, así como para el caso de que
no hubiese proposiciones para una ó varias
de las que se indican, á lo dispuesto en ia

Instrucción aprobada por Real orden de 11

de Septiembre de 1886.

Construcciones civiles 326 -Santiago Alvarez Guerrero. Útilcon-
dicional. Hospicio.

•Ramón de 0r<uño Martínez Reco-
no,ido, r_suitó inútil. Excluido
totalmente del servoo como com-
prendido en el caso 2.0 del art. 80
de la Ley

Chamberí
794 \u25a0Gaspar Sanfrutos González. Períme-

tro, 0,74. Excluido totalmente del
servicio como comprendido en el
caso 2.0 del art. 84. Mo%os de otras provincias.

REEWPL^O DE 1913
Alcaudete (Jaén).

\u25a0Julián Carab as Orteg -. Tallado al-
conzóla de r,6 .5; reconocido re-
sultóút'l pin el servicio. Remítan-
se las certificaciones á la Comisión
mixta de su provincia.
REEMPLAZO Dí 19 12

Torrtjoncilio (Cáceres).
-Vidal Martín Garrido Talla, 1,581;

reconocido resultó útil para el
servicio. Remirante las certifica1
ciones á la Comisión mixta de su
provincia^

923 •Carlos Quintero Soto. Útil condi-
cional.

Canillas.
\u25a0Mariano San Martín Aleagas Solda-

do por haber renunciado á a ex-
cepción del caso 2.* del art. 89.

Rascafría
Dios guarde á V. E.muchos años.
Madrid, 20 de Agosto de 1914.

ElSubsecretario,

J Silvela.
Señor Gobernador civilde Madrid.

Servicios que se subastan el dia ig de

Eusebio González Alonso. La Comi-
sión acuerda que por el Facultati-
vo designado para estos casos por
la Autoridad militar se dirima la
discordia habida en este acto entre

los Médicos Vocales al reconocer
alpadre de este soldado.Septhmbrede 1914-

Provincia.- Pontevedra.
Clase del servicio.—Construcción de cu-

biertas en el Instituto General y Técnico.
Presupuesto. -Pesetas 47.168,79.
Cantidad necesaria para tomar parte en

la subasta.
—

Pesetas 1.416.

REEMPLAZO DE 19 12

El Molar.
La Comisión, teniendo en cuenta lo de-

terminado en el art. 1 29 del Reglamento de
26 de Diciembre de 1896, ames de ord?nar
el reconocimiento ó talla de los individuos
sujetos á estas operaciones, dispuso v se hi-
zo constar debidamente la identidad perso-
nal délos mismos, bien por los represen-
tantes de los Ayuntamientos ó por personas
de probada garantía.

Asimismo se instruyó á los interesados
del derecho que les asiste á recurrir en al-
zada al Vliaisteriode la Gobernación en los
términos, casos yplazos que la Ley establece

Asimismo informar al Excelentísimo s
ñor Ministro de la Guerra, con inclusión ,
las respectivas solicitudes, que debe ¿ce
der á que les sean devueltas la cantidad
i.500 pesetas, que consignaron para rec
mirse del servicio militar activo, por á¡u

tarse á lo que establece el art. 175 de la !

de 11 de Julio de 1885, de los mozos
guien tes: .

\u25a0Braulio Iglesias de la Puente. Solda-
do con excepción del servicio eh
filas como comprendido en él ca-
so 1.° del art. 89 en relación con
el 93 de la Ley.

(E.-278.)

Perales de Tajuña.
-Manuel López Zurita. Soldado con

excepción del servicio en filas co-

mo comprendido en el caso i.°
del art. 89 en relación con el 93
de laLey. \u25a0•'\u25a0-..

Ciíéh mixta de ReÉtaieÉ REEMPLAZO DE 191
Buenavista.

234.
—

José Sáiz de la Cuesta.
370.

—
Ricardo Ruiz Pardo.

Sesión de 12 de Febrero de 1914
Señores que asistieron: Pacheco Yañguas,

Conde de Clonard, Garrido. Arroyoy Fer-
nández Morales-. Villaviciosa de Odón.

\u25a0Santos Manuel Laíuente y López.
Soldado con excepción del servi-
cio en filas como comprendido en

el caso"2.° delart. 89 -en relación
con el 93 de laLey.

en su art. 132 Congreso.
283.

—
Carlos Aciego Mendoza Mart

Abierta la sesión á las diez y media de la
mañana, bajo lá presidencia del señor Co-
ronel Vicepresidente Don Antonio Pacheco
Yanguas, y con asistencia' dé los Vocales fa-
cultativos Don Justo Gavaldá y Don Félix

Visto el expediente de excepción del ser-
vicio del caso i.°del art. 87, alegada con
arreglo al 149 de la.Ley. instruido alsplda-
do del Batallón Cazadores de Arañiles Fe-
licianoFernández" Miranda, que obtuvo el

Hospicio.
249.-—Mariano Silveja Aboín

Palacio
297;— Manuel Pjérjfz Ppmbo



«la
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excepción, debe instruírsele el expedjgitITi
de conformidad con el art. 93 deJfcffl^Ag!

Informar ála misma Autoridadqoe debe \u25a0

set^jsgstjmjijajji instancia del padffe del
mozB OrlfíciJJMoJi^rtín. nI_r|(/gB¡5
Chapinería pata ef reemplazo de 191 1,

porque en la revisión del pasado año este

mozo fué declarado útil por haber cesado
la excepción, en unión del mozo n|_im. 7 del
mismo pueblo, y teniendo en cuerna la pro-
porción de cinco décimas que caiiífiSggni^
dían en el año del reemplazo al citado pue-
blo, el núm. 2 debe ingresar en filas, que-
dando de excedente el núm. 7.

É
deque ordene al Ayuntamiento de San brero, trece de Agosto treinta y uno de¿an de Molar quede eliminado de su Agosto, tres de Setiembre y tres y cuatro

Siiento y sorteo el referido mozo por de Septiembre corriente, se han dictado pro.

orresponderelpreferentederechoalAyun- videnciaspor el ExcelenUs.mo señor Alcal-
tamiento de Valdemoro. de esta provincia, de Presi Jente declarando «cursos en el

donde también fué alistado. apremio de primer grado, con el cinco por

Con lo cual se dio por. terminada la s* ciento derecaiso, a los contribuyentes por

sión extendiéndosela presente acta, que fip- los arbitrios &carnes frescas y saladas, pa.

man el señor Presidente- v demás Vocales sos de carruajes, inquilinato v puestos en la
conmigo el Secreteo, de' que certifico.- Ribera de Curtidores correspondientes á
e y

-
j

'•
los distritos de Palacio, Latina é Inclusa, del

W^MMMMMMMMMMMMMMMMMMMicorriente año, que no han satistecho
Icuotas durante deco-

REEMPLAZO DE 1910
Hospicio.

S^j.—Alvaro Piernas y de Tineo

ier flfnde#aza,Pzl
piroz

Plnformar . célenüsimo señor Uoberí
nador civil dila loviMalcorgincttsiórl
de la instanc» del Interesado, que debe ac-

ceder á lo soüuulr •PjidfciJ™ déme*
ción del depósito de i.500 pesetas del mizo

Victoriano Rodríguez Barahona, núm. 363 |
del distrito del Centro para elreemnlam^ev
1911, toda vez que el referido 4oz| f¥
cumplido sus deberes militares sin queda!
afecto iresponsabilidad alguna.

Igualmente informar á dicha Autoridad,

con inclusión de la instancia del interesado.
que debe acceder á lo solicitado, v ordmar
le sea devuelta la cantidad de 1 5no pesetas

consignada á favor del mozo F rancisco Gon-
zález Díaz de Celis, según previene el ar-

tículo 33 de la.ley de 1 1 de Juiio de 1885,
toda vez que al regresar el tnozodel < xtran-

jerohan cesado las causas que motivaron
f*sfp 'depósito -\u25a0'--' ' ' \u25a0'*

Coiií ptíiéI irlalrii branza
Loque se hace público para conocimien-

to de los deudores, al objeto de que, en el
preciso término de cinco días, se presenten

en las oficinas de esta Agencia ejecutiva, In-
dependencia, número uno, y horas de cua-
tro á seis de la tarde, á satisfacer sus descu-
biertos, más el cinco por ciento de recargo;
advirtféndoles que, transcurrido dicho pla-
zo, declaro incursos en el apremio de segun-
do grado con elrecargo del diez por ciento,
según dispone el artículo sesenta y seis de
la Instrucción de veintiséis de Abrilde rail
novecientos, á los deudores que no han sa-
tisfecho sus, descubiertos.

Madrid, once" de Septiembre de mil no
vecientos catorce.

Informar al Excelentísimo señor Capilán
general de esta región que el mozo Diego

Mórenp Navarro fué sorteado con el rtúme

ro 79 m Vallecas para el reemplazo de 1913
y declarado soldado en 3o de Junio último
por no justificar laexcepción alegada, contra

cuyo acuerdo recurrió el interesado para

ante el'Excelentísimo señor Ministro de la
Gobernación con fecha 29 de Enero úl-
timo. II

ANUNCIO

La Comisión provincial, en Sesión de 2

del actual,' ha acordado verificar nrevo con-
curso para el alquiler de un edificffe donde .
trasladar las oficinas déla Excelentísima Di-
putación provincial y Consejo provincial de
Fomento, conforme determina er)¡ -trtteale- _
40 de la Instrucción de servicios provincia-
les, con arreglo á las siguientes

Dada cuenta de una comunicación del
Excelentísimo, señor Capitán general de es-
ta región por la que se dispone que los mo-

zos Carlos yJosé Rojas Moreno,_de los reem-
plazos de 1912 5-.H9J3,. al renunciar á las
-prórrogas que les fué concedidas áeDen ser
incorporados al primer llamamiento, aun-
que no hayan senrido de base de cupo, y
vistos los artículos 184 y 225 de laLey y la
Real orden del Ministerio de la Guerra dé
20 de Miyoúltimo por la que se dispone
que estos mozosi no serán destinados á las

filas hasta que verifiquen la concentración
los reclutas del corriente año, en el que se-

"íftri-incluidos para la base del cupo del mis-

mo, y teniendo en cuenta esta diversidad de
opiniones, la Comisión acordó elevar con
sulta alMinisterio de la Guerra con el fin

Bases ópliego de condiciones.

:.
*

La Diputación provincial eonvoca
un concurso entre los propietarios de Ma-
drid, por término de treinta días, á contar

desde el siguiente al de la publicación en la
Gaceta, para alquilar un edificio donde
trasladar sus oficinas.

Asimismo acordó la Comisión acceder a

lo solicitado por el padre del mozo Migue!
Ballesteros Rivera, núm. 353 del distritodel
Hospital para el reemplazo de iqi3, y rele-

varle de la nota de prófugo, declarándole
inútil temporal como comprendido en el ca-

so 4." del árt.'86 por resultar con períme-
tro inferior á 78 centímetros, según apa-
rece en la certificación de reconocimiento
expedida por el Cónsul dcEspañ^M
Opqrto___-^^^^^^^M

El Agente ejecutivo,
Segundo Anca,

(A.-447.)2." Eledificio ha de hallarse situado en
el sitio más céntrico posible y ha dé reunir
las condiciones de estabilidad y solidez ne-
cesarias, así como también las de decora-
ción é higiene que deben "exigirse para esta
clase de dependencias.

3.* Como necesariamente ha de ser pre-
cis > ejecutar en dedificio obras de adapta-
ción, eipropietario se entiende que akpre-
sentar su proposición está conforme con
cuantas la Excelentísima Diputación provin-
cial proyecte y ejecute con el objeto antes t
indicado, las que en ningún (nodo han de
afectar á la estructura general del edificio .

f*flS|_t-s<4etííe-(tos residentes- q\u25a0\u25a0\u25a0
= 3— -H>^

_).* A cada proposición se acompañará
«I distintas
plantas de que consta la finca, con objeto
de ver si en ella pueden instalarse todas las
dependencias. ,.lanosa

5." Todas las obras á que se hace refe-
> ttíkcW -én ña 'corfáieíóii 'íe*cetst serán de
'\u25a0» éuéhtá dé I»Corporación, excepto aquellas
que hubiere necesidad de realizar para la
consolidación ó reparación de armaduras y

'Cí-b-tfta-edeíf jados, pisos* 8MJ£<íM^,carga,
;iev-«ci)*.<tefeeli^d*S;y.pe|ioí!»:y, en una pa-
labra, cuantas se relacionan con la conser-
vaeifo -del eiiificta;¿durante iel tiempo del

t cantiato.9 na eb^dert Bibioozib .

IIÜHtlIIEJITO DE MADRID
SECRETARÍA

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado contratar en pública subasta el derribo
y aprovechamiento de les materiales del
pabellón municipal que estuvo destinado á
puesto del servicio de Incendios en el Cam-
pillodel Mundo.Nuevo. £1 tipo mínimo de
licitación es de 1.200 pesetas, ydel apro.ve-
chamientoájqu^, tendrá derecho el c ntra-

tist»seexcluyen lossiguientesobjetcs noobs-
tante estar adheridos al inmueble: cuatro
calderas de hierro, seis grifos de meul, una

boca de riego, dos artesas forradas de.cinc,

dos bancos con sus mesas de cinco metros
de largas, una .llave-general de volante, uní

'in^talaqlón para. ocho luces, cíen ganchos

fíle bjerrfl, trejnqi nitros de tubo de chime
nea> un tajo de madera, once metros de tu-

bo de plomo de sejs centímetros de grueso
y seis metros de, tubo^e plomo de tres cen-
tímetros de grueso. Todos estos enseres
quedarán, á.beneficio del Ayuntamiento.

Los Jicitajjotp, que poorán presentarse
por,síjóporiPt^,persona. ó Sociedad, con
poder en estos úl?'"1^ r»..™. r>

(Oficiar al Ayuntamiento de Villaverdc
para que ¡incluya nuevamente en su alista-

miento y sorteo al mozo José Agraz Díaz,

como natural del mismo, y haber acudido
oportunamente el padre á solicitar su inclu-
sión para el actual reemplazo, en tanto no

se acredite en forma estar inscriptos con
mejor derecho en otro Ayuntamiento.

de que manifieste si la citada Real orden de
20 de Mayo úlumo esr de carácter general
ó particular, para ssfber qué procedimiento
ha de seguirse en estos casos.Informar al Excelentísimo señor Gober-

nador civil de la provincia que para ser re-
leyado de la penalidad det articulo 41 de la
Ley en que se halla incurso el mozo Lean-
dro Moraleda Casas, debe remitirse la ins-
tancia al Excelentísimo' señor Ministro de

la Gobernación para que dicte lá Real or-
den de indulto, toda vez qué el exprésido

mozo se halh comprendido in^el1Real de-
creto dp indulto de 19 de Diciembre úl-

Informar alIlustrísimo señof Director ge-

neral de Administración que el mozo Ma-
riano Pedrezueia de la Cal e, núm. 44 del
Centro para el reemplazo de 1^08, debe ser
relevado de la nota de pfófugtí por hallarse
comprendido en el Real decreto de indulto
de 19 de Diciembre último, siempre que
por ei Cónsul d< España en Méjico se remi-
tan al citado distrito las certificaciones que
previene el art. 95 de la ley de n de Ju|io
de 1885.-' ota. un. ib eixitn

timo
Informar alExcelentísimo señor Capitán

gerjeral de esta regipn;que debe ser desesti-
mada ía instancia del' padre del mozo Víc-
tor Aguilar Térez, núm. 2 de Villacónejo?
para el ree npíazb ae'191?, porque la excep-
ción que expone no es caso de fuerza ma-

yor, puesto que áf'casafse'él hermano des-
p.u^del sorteo ha debido tener en cuenta la
obligación legal en que pudiera estar para
atender á sus padres.

Informar ila misma Autoridad que ef
mozo Feliciano Miralles. alistado para jet
reemplazo del corriente año con la penali

-
dad del art. 41 de ia ley en el distrito(jef
Hospital, debe ser relevado de esta penaflW
dad, según solicita, por hallarse comprenjpi-
dqen el Real decreto de incjulto de iglde
Diciembre último. imoO _ü

RT°^ *.por años, yse^^^^^^^^^^^^^^™^*^^
fentenderá-prareogaelb siflmflifcque por cuál- f gistoriales,

v co^^ofjcán previamente co-
quier^ de.las partes contratantes no se avise^ mp .fan^-provisional la cantidad de 6o
lo contrario cpn seis meses de antelación; y pe¿,e{as '^']¿'£¿fr -general de Depósitos y
o27.wnJ_iM?PM^n.SÍ reserva el 4erecho Amoi-ización, acompañando á los respecti-
de.admitir la proposición mas ventajosa ó vos resg^'^'Jo?' sellos . correspondiente.
más conveniente, y asimismo se reserva la al arbitrio m^iicipal.establecido, yel rema-
iacultad de desechar todas, sin derecho á te- ™punitiva de í20 pesetas, que le se
clamación ni indemnización alguna. rá devuelta á la terminado-, del contrato.

tnaárifefcép Septiembre de i9«4-^ET~pií^^¿SBSaa5í--¿brrespond|ente.
Vicepresidente accidental, T. Fernández La subasfa verififcará el día 23 de Sep-

Moralesr-El Secretario, S. Viñals. müWSmW loH^TOJce.'eW W^ai
v.aj b íu obilv \u25a0\u25a0\u25a0

-—
¡ r— Casa Consistorial, Plazra.de laVilla,núm- 4'

} nol_&¥¿f*n __f___ti__ti__\l >t___m__U_m___ ,_¿„to*tt la presidencia del' Excelentísimo señor

AffiCia tymWfl fflIlDIfpl Alcalde ó de quien al efecto delegue, y con
las formalidades del art. 17 de la Instruí

Primera zona. ción de 24 de Enero de 1905, y las propos-
Don Segundo Anca, Agente ejecutivo del ciones para la misma se presentarán duran-

Excelentísimo Ayuntamiento en la pri- te<1 plazo de media hora ante la Me»
'

Imera zona de esta capital, estos fines constituida.
Hago sgber: Que con fechas trece de Pt-„a" t¿H piii^w^«.<r«)__^«i-_«a»-f dei»*;*fi*r

Quedar enterada de las Jacales; órdenes
del Ministerio de la Gobernacióti, aecha pi,
de Enero último, por las que se desestiman
tos" instancias de los mozos Francisco Óa-<
briel Chicote yFélix Ru z Vergada<pild.ajis3
tamiento de la Inclusa paraelreenáplazolde

1912 y 1910, respectivanlénte, y que de las
mismas se dé traslado al distrito patajú po-
nocimieirtó v el de h»8 interesados.

Informar á la misma Autoridad que el
mo?o Francisco Gómez López, número 2

¿fe^as jS.ozas para el reemplazo de 1913.
Kié,declarado soldado por láComisión de
quintas de dicho Ayuntamiento por resul-
tar útily no tener nada qué' alegar; debien-
do la Autoridad militar instruirle el expe-
diente cíe la excepción sobrevenida y alega-
da con arreglo aláift"93 de la Ley. Dada cuenta de la comunicación del Ex-

celentísimo señor Capitán general de lasépr
timaregión «n la que manirtes-a <jue elr¿o-
zo Lucio Chagnaceda Fidalgo se halla alis-
tado para el reemplazo ds 1913 en ios Ayun-
tamientos de San Hsteban de Molar (Za-
mora) yen el de Valdemoro, de esta provin •

Cía, la Comisión acordó oficiar á la Comi-
sión mixta de Reclutamiento ce Zamora á

Informar al Excelentísimo señor Capitán
general que el mozo Ignacio Alvarez Ernol
fué sorteado con elnúmero 645 en el dis-
trito de Chamberí para el reemplazo de

i9*3> y «declarado soldado en sesión de 29
de Abrilúltimo, manifestando á la vez que
si con posterioridad al ingreso en Caja ei
referido mozo ha contraído alguna nueva
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iicencips m pjesca expedidas por esta División en el pasado mes de Agosto.

INDIVIDUOS A QUIENES SE LES HA EXPEDIDO

Sombres y apellidos
EDAD

Años,
Vecindad

Luis Méhdez, Acicolla .".'.'.
José Sánchez Lausada
Francisc • Qonzález

•Baldomero Muñoz
Antonio Rui¿ A gobia
Luis Parajes Pastor
Guillermo Fernández Olalla
Basilio NietPjSan Andrés.
Manuel Nieto Pajaras.
Tomás Felipa Pajares .....
Felipe Ruiz;Moreno
Manuel Felipe Pajares
Justo Felipe Nieto.
Mariano Ru¡z del Valle
Deogracias ¡Bernardino
Manuel Santander Rubiato
Benito Hernández Vaquerizo ...
Pedro Rodríguez Izquierdo ... .
B-rnardino Fernández García ..
Julián Ijiernlández Vaqueriz». ..,
Antonio H^iranz: Sard ñero.
Fernando Soto Santero. '.'.'.
Joaquín Aguilar García
rAntero García Marín ...... '.'.'
Félix Rubio-
Demetrio Hernández Vaquerizo
Amalio García Marín.....
Gregorio TórrejAn
Teodoro Huertas Sansano
Fernando |)¿dri$uez
Jesús Barof Gamíño
Nidro Marjípez fWala
Ramórf Al^pso Huete.
Benito Panaderd Muñoz.......
Gregomo García García
Dámfi o Huma ríes Martínez ...
José GjarciagLópfez. 7. ..7 7 ...
Ignacio Martín (prtega :...

. Juan García, Ucéndo 777.
Abanto G^izálfez Díaz
Francisco Cubeflo_i.it*TLMhn_MMiiia_wiiaiiHH_aMIMMWWWMnMn___1|

Manuel GarciaUcendo
Benjamín Ángel Gil Peña

(M&éam Pastor Solsona
, Crescendo Moreno Martin .™ P.W. •

*#&ihffii*Bméi'X'ktiptol.'< Jívb.s
Orencio García Frut s
Luis Ahego Martín
M'éGamb S del :Ámdr VA™W
Sebastián Díaz Guadalix
Miguelee San E- teban
Sebastián Díaz Aguado .......
An^rhAfi«íi(lftídeJ,rOl!iiq..<)3 tjfcoj
Dons9?nYázgitieg Aguado.¿

Antomo Martínez de la Iorre. .
DioníSío^ÜlH-eFAlár^fT.^.f?
Joaquín Martínez de-fe'íPdrW'i

.Gr*fM¡<*¡Q<m?í\?3b'§arci*
Melitón Alarcón Pamphega

:~Biémgno Herranz Fariñas
GregorkuMyáQZ., Labores
José Figueroa Verdugo
JóSÉ Serrano Sánchez
Alfonso Ballester Hernández. ..
Generoso Serrano Cordón
Fermín 'Mar tíñe"z Avala
Juan de Pablos Jiménez
Joaquín Rubiato Arribáis
Prudencio Iranzo Alcocer
Joaquín Peco López
Mariano Peco López
ManueíBaláfia

.

JornaleroAranjuez
Ii'em. ld.m

ídem
ídem
Ídem

Ve lilla de San Antonio
San Martin de la Vega

;ranjuez.
Madrid

Id,m. b
El Mo'ar.

Empleado
Jornalero.
ídem.

ídem.
ídem.

ídem.
Id m.
Labrador
Jornalero
ídem.

ídem
ídem
Idef
ídem ídem

ídemSan Martín de ¡a Vega
Arganda. ídem.

Iem.
Ídem.

ídem.
ídem.
ídem
ídem

Pror ietaric
.¡nrnalero

ídem.
ídem.
ídem.

ídem
Iiem
ld<.:n

San Martin de la Vega Id.m.
ídem

Arganda.
ídem
IdeWi

San Martín de la Vega Uem
Tala vera Idem

Mejorada del Campo ídem
Coronel.
Jornalero
ídem.
ídem.

Mejorada del Campo
Madrid

ídem.
Arganda.

: Madrid.
Ciem pozuelos

Aranj ez.
ídem.
ídem.

*J jMadrid.
ídem.

\u25a0tí jjldem.
Idanr>.
ídem.

í'e|>endien
Jornalero.
ídem.
Iem.
ídem.
Empleado.
Jornalero.
Imprtsor.
J..in alero.
Estudiante

Talamanca
ídem.
Ídem. ,

Alcobendas.
Ta amanea.

Madrid.
Aranjuez.

Alcobendas.
ídem.

J. naiero
Si vie*itej
.l.abradpr.
Jornalero.
Sirviente.
Cochero.
Jornalero.

uiJ..«ebebnoü

ídem.
ídem.

ídem.
ídem.
ídem.
I-em.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
'ídem.
Idem.
Industrial.
Jornalero.
Gc-Biercto.
J malero.
Jde_P •

ídem.
ídem.

SE:
tfem.

28
61

%. 1-

36
i 35

35
57

I U_ "

.eren..
ídem.
ídem.

Arganda
ídem.
ídem.
láem.
ídem, loio-bno

Mejorada del.Campq,

Torrelaguna.
rMorataj de Tajüná .'
q sj Aranjuez.

>bb Mfdfe^^
oliiq £*£•?' 3bflIjdeHl.fil9"P«i

Jasd ;.'.-.'

Mejorada del Campo
.biB_!OAr|gan___j.b em

ídem.
lBi_oj6.f_MJadrid.
l!iqmi.;Arg?Pda.
"¿ oban ídem-
,¡,,n„ElMolar.
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INDIVIDUOS A QUIENES SE LES HA EXPEDIDO

Número
délas FECHA

Nombres yapellidos
EDAD Vecindad Profesión

Ucencias. de las mismas. Años

Francisco Ba 'esteros García ..
Emilin S«nz Sierra
Eulogio Bermejo Díaz
Emilio Romo Hernández
Eduardo Cuesta Medina
Casimiro Algovia Gástelo
Sinforino Martín Manzanero..
Eduardo Lasarte Suárez
Florentino Suáez Medina
Ped o Garcia G reía.
Segundo Sánch z Suárez ......
E'adio García García
G'egorio Mg'>via García
Facundo García Jiménez
B -nito G.rcía G 'Tc'a
FrancS-o Alvarez H>joso
A tonn Hij'so Agui'e a i....
Victoriano 1 ar^asco Rodríguez
Juan Sánchez S árez. ........
Juan Algovia Cristi lo
Rafael Algovia García ........
CiriloRu z Algovia
Mariano Algovia García ......
Telestoro Merina Bueno ......
Julián Cuesta Loma
Manuel Cuesta Carrero

Arganda.
ídem.
ídem.

& adrid.
Aranjuez.
Titulcia.
ídem.
ídem.
ídem.
Iiem.
ídem.
ídem.
Ide n.
ídem. .
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
Liem.
ídem.
Id«m-

Aranjuez.
ídem.
ídem.
ídem
ídem.

Madrid.
Toi-rejon de Ardoz

Jornalero
ídem.
ídem

de Agosto de 19 14
íd íd.
íd. íd.
íd. íd.
íd. íd.
íd. íd.
íd. íd.
íd. íd.

Músico.
Jornalero.
ídem.
ídem.
ídem.
'dem.
Jdem.
ídem.
Id m
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem
dem.

ídem.
ídem.
¡Industrial.

íd
!d
in

352
353
354
355

Antonio Martín z S.mzano ...
Antonio Vaca Martínez
Juan dé Selva y >erigriy 7777.
Vioente Fernández Bel.ña.. ..
Antonio Madrtii Ga cía. ....
Ángel Frutos Aranda.. ......
Bernardino M droñ 1 Vizquez
Pedrj del O mo Meco .......
José María Smchez Redondo.
José Martjn z Mor. no
Celedonio Baqu ro Martínez. .
Isidro Baquero < >arcíi
Antonio García Izquierdo
Pedro Felipe Frutos. ...
Juan Lara Martínez
Sebastian Sanz Gonzál- z.
Miguel Arb z Arias
José Marzal Rodríguez
José Martínez..
Gabriel At laya BiUesteíos.. .
Benito Colindo de Pabio
José Marín Lavunta. ........
José Masi Biños
Jos¿ Pineda Robles
Balbino Sánchez Rivas

Jornalero.
Comí rcia te.
Jornale o
ídem
ídem.
ídem.
¡dem.
ídem.
Ídem.
¡ídem.
jídem.
ídem.

Madrid.
ídem.
ídem.

Santos de la Humosa.
357
35S
359

3.L6

í.rO
Aranjuez.

ídem.
ídem.
idem.
Ídem.

362
363
364
365
366
3Ó7
36S
36g

ElMolar. ¡ídem.
Santos <le la Humosa. ídem.

Rascafria ídem
Arganda ídem.'
Madrid. jhmpleado.

Velilla de San Antonio Jornalero
Madrid ídem.

Velillade San Antonio ídem.
Madrid. ¡Empleado

ídem. Sastre.
Aranjuez. Jornalero.

Robledo de Chávela. ídem.

> (fuera de las épocas de veda, < n las que sólo se podrá pescar con caña), con las limitación iña la ley de

I7 de Diciembre de 1907 y Reglamento pa<-a su ejecución de 7 de Julio de 191 1; lo que se hace pública en cumplimiento de lo dispuesto en el

lidioRegí, mtnto, y para conocimiento de las Autoridades, Guardia civil y Guardería forestal y rural.
Pesca fluvial de

(Núm. 2.913.) Madrid, 2 de Septiembre de 1914.— El Ingeniero Jefe, JUAN ÁNGEL DE MADAPIAGA

cedentes relativos á esta subasta se hallarán
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado
de Subastas), durante las horas de diez á
dos, todos los días no feriados que medien
ríasta el del remate.

Madrid, io de Septiembre de 1914.
P. A. del señor Secretario

todo con las mismas, se compromete á to-

mar á su cargo dicho derribo con estricta
sujeción á ellas, por (aquí la proposición en
esta forma: el precio tipo ó con el aumen-
to de

—
tanto por ciento, en letra—en el

precio tipo).

pal interino del distrito de Chamberí de esta

Corte, se cita, llama y emplaza á Eustasio
Casado Fuente cu\ as demás circunstancias
yactual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado, ildía 25 dei^P'
tiembre, á lasonce \ me ia,á celebrar juicio
de faltas número 1611 de 1914; bajo aper-
cibimiento de que, si no loverifica, le par*"

rá el perjuicio que haya ugar.

ElOficial mayor,
Eduardo Vela.

t_n tos rifendos pliegos de condiciones se
consigna la obligación que contrae el rema-
tante úe realizar con los otTiros quu ocupe
en la obra el contrato prevenido en el Real
decreto de 20 de Junio de '902. ¡

Modelo de proposición

(que deberá- extenderse en papel timbrado
del Estado; de láclase ii.'.y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre losiguien-
te: Proposición para op'ar á la subasta
del derriba del pabelLón sjtc^j^^am-
pillodel Mundo Nuevo)^^^^^^^^B

(Fecha y firma del proponente.)
(E.~277.)

Madrid, 20 de Ago .o,de 19 14
El importe

tistecho oor el
totaPHe esta subasta será sa-

atante dentro de los diez
ilsn que se notifique la ad- Pfttlll!«11 V."B.°

diez siguiente Miguel Gay
judicación ...... enterado de las

aes de lasubastá en pública licita-
ción del derribo y 'aprovechamiento de los
materiales del pabellón municipal que en el
Campillo del. Muftdo Nuevo estuvo desti-
nado á puesto dé. servicio de Incendios,
anunciada en¡ el Boletín Oficial de la pro-
vincia del día ....'de ..... conforme en un

Anunciada______ z días. .
basta durante elplazo El Secretario,

Luis Garrido.déd la iorma que establece el
acción de 24 de Enero de
____ntado contra lamisma

JUZGADOS MUNICIPALES
art. 20 de la Ins (Núm. 2.864.) (B.—I-658-)
1905, no se ha pre

CHAMBERÍ
reclamación alguna. .,.,•\u25a0'\u25a0

Loque se anuncia al púbjtfopara su coT En virtud de proylcfeocia del señor Don
Miguel Gay y García-Gamba', Juez münici- IMP. DE M. MARTÍNEZ DK VEI^SCO. PEARP"'

nocimiento


